
Quito 9 Tono 901 Í 

Señor Ingeniero. 

Pablo Buitrón Tinta 

GERENTE GENERAL DE NOVACLÍNICA S.A. 

Presente.- 

Por medio de la presente y para fines consiguientes comunico a Usted que he procedido a 

ceder al Dr. Marco Antonio Yanez Sotomayor portador de la cedula de identidad N” 

171547721-0, 20000 acciones de un valor nominal de $ 1,00 cada una; que mantengo en 

Novaclínica SA, correspondientes al Servicio de Traumatología. 

Particular que comunico para que se proceda a registrar dicha transferencia en los libros de 

acciones y accionistas de la compañía. 

CEDENTE CESIONARIO 

   
C.I. 170252572-4 C.l. 171547721-0 

Sra. María Soledad Villagómez Najas. 

C.l. 170248646-3
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Quito, AY /06 /20 / de 

Señor Ingeniero 

Pablo Buitrón Tinta 

GERENTE GENERAL DE NOVACLÍNICA S.A. 

Presente.- 

Por medio de la presente y para los fines consiguientes comunico a Usted que he procedido a 

ceder a la señora Doctora MARIA LEONOR NOBOA NUÑEZ, portadora de la cédula de identidad 

No. 171965504-3, 5027 acciones de un valor de $4.00 dólares, y 12016 acciones de un valor de 

$1.00 dólar cada una, que mantengo en NOVACLÍNICA S.A., correspondiente al Servicio de 

Cardiología. 

Particular que comunico para que se proceda a registrar dicha transferencia en los libros de 

acciones y accionistas de la compañía. 

CEDENTES 

    
Dr. Nervo OSwalg 
Cl. 090530441. 

A 

Ya ox laolora de Sautbsz 
Sfa. Dora María Auxiliadora Benites Rosero 

C.I. 090580386-2 

CESIONARIA 

 



CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En Quito, Distrito Metropolitano a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve, se celebra el presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen por un lado el señor Nervo Oswaldo Sánchez Rivadeneira y su cónyuge la 
señora Dora Maria Auxiliadora Benites Rosero, ecuatorianos, casados entre sí, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, por sus propios y personales derechos, 

a quienES en adelante y para efectos del presente documento se le podrá denominar LOS 

CEDENTES. Por otro lado comparece la señora Doctora María Leonor Noboa Núñez, 

ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 
obligarse, por sus propios y personales derechos, a quien para efectos del presente contrato 

se le podrá denominar LA CESIONARIA Y/O ACEPTANTE. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública otorgada ante el notario Vigésimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, doctor Marco Antonio Vela Vasco, el 25 de junio de 1991, 
se constituyó la compañía NOVACLINICA S.A., escritura legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 9 de julio de 1991. 

b) El señor Nervo Oswaldo Sánchez Rivadeneira es propietario de cinco mil 
veintisiete acciones con un valor nominal de cuatro: dólares cada una; y doce mil 
dieciséis acciones con un valor nominal de un dólar cada una, que mantienen en la 
compañía NOVACLINICA S.A, correspondientes al Servicio de Cardiología, 
mismas que forman parte del haber de la sociedad conyugal que mantiene con la 
señora Dora María Auxiliadora Benites Rosero. 

c) Es voluntad de LOS CEDENTES la cesión de las acciones que mantienen en 
NOVACLINICA S.A. 

TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES.- 

Sobre la base de los antecedentes expuestos, los cónyuges Nervo Oswaldo Sánchez 

Rivadeneira y Dora María Auxiliadora Benites Rosero, ceden y traspasan a favor de la 
señora Doctora María Leonor Noboa Núñez, cinco mil veintisiete acciones con un valor 

nominal de cuatro dólares cada una; y doce mil dieciséis acciones con un valor nominal de 

un dólar cada una, que mantienen en la compañía NOVACLÍNICA S.A, correspondientes 
al Servicio de Cardiología. Por consiguiente, ceden y traspasan todos los detechos que 
emanan de las acciones antes detalladas, de conformidad con la ley. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- 

Los señores Nervo Oswaldo Sánchez Rivadeneira y Dora María Auxiliadora Benites 

Rosero declaran que son propietarios de las acciones cedidas de la compañía 
NOVACLINICA S.A., razón por la cual tienen la suficiente capacidad para ceder las 
citadas acciones y los derechos que de estas emanan.



LA CESIONARIA acepta la cesión de las acciones objeto del presente contrato por ser en 
seguridad de sus intereses. 

QUINTA.- FORMA DE PAGO.- 

La cesión de acciones que se realiza a través de este acto, por la naturaleza del mismo, es a 

título gratuito y no implica erogación de dinero alguno de las partes. 

SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- 

Las partes renuncian a domicilio y se someten a los jueces competentes de la ciudad de 
Quito. 

Para constancia las partes suscriben esta cesión, en dos ejemplares de igual tenor y valor, en 
unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indigádas. 
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Quito, AY /06 /20 / de 

Señor Ingeniero 

Pablo Buitrón Tinta 

GERENTE GENERAL DE NOVACLÍNICA S.A. 

Presente.- 

Por medio de la presente y para los fines consiguientes comunico a Usted que he procedido a 

ceder a la señora Doctora MARIA LEONOR NOBOA NUÑEZ, portadora de la cédula de identidad 

No. 171965504-3, 5027 acciones de un valor de $4.00 dólares, y 12016 acciones de un valor de 

$1.00 dólar cada una, que mantengo en NOVACLÍNICA S.A., correspondiente al Servicio de 

Cardiología. 

Particular que comunico para que se proceda a registrar dicha transferencia en los libros de 

acciones y accionistas de la compañía. 

CEDENTES 

    
Dr. Nervo OSwalg 
Cl. 090530441. 

A 

Ya ox laolora de Sautbsz 
Sfa. Dora María Auxiliadora Benites Rosero 

C.I. 090580386-2 

CESIONARIA 

 



CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En Quito, Distrito Metropolitano a los veintidós días del mes de mayo del año dos mil 
diecinueve, se celebra el presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen por un lado el señor Nervo Oswaldo Sánchez Rivadeneira y su cónyuge la 
señora Dora Maria Auxiliadora Benites Rosero, ecuatorianos, casados entre sí, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, por sus propios y personales derechos, 

a quienES en adelante y para efectos del presente documento se le podrá denominar LOS 

CEDENTES. Por otro lado comparece la señora Doctora María Leonor Noboa Núñez, 

ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 
obligarse, por sus propios y personales derechos, a quien para efectos del presente contrato 

se le podrá denominar LA CESIONARIA Y/O ACEPTANTE. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

a) Mediante escritura pública otorgada ante el notario Vigésimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, doctor Marco Antonio Vela Vasco, el 25 de junio de 1991, 
se constituyó la compañía NOVACLINICA S.A., escritura legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el 9 de julio de 1991. 

b) El señor Nervo Oswaldo Sánchez Rivadeneira es propietario de cinco mil 
veintisiete acciones con un valor nominal de cuatro: dólares cada una; y doce mil 
dieciséis acciones con un valor nominal de un dólar cada una, que mantienen en la 
compañía NOVACLINICA S.A, correspondientes al Servicio de Cardiología, 
mismas que forman parte del haber de la sociedad conyugal que mantiene con la 
señora Dora María Auxiliadora Benites Rosero. 

c) Es voluntad de LOS CEDENTES la cesión de las acciones que mantienen en 
NOVACLINICA S.A. 

TERCERA.- CESIÓN DE ACCIONES.- 

Sobre la base de los antecedentes expuestos, los cónyuges Nervo Oswaldo Sánchez 

Rivadeneira y Dora María Auxiliadora Benites Rosero, ceden y traspasan a favor de la 
señora Doctora María Leonor Noboa Núñez, cinco mil veintisiete acciones con un valor 

nominal de cuatro dólares cada una; y doce mil dieciséis acciones con un valor nominal de 

un dólar cada una, que mantienen en la compañía NOVACLÍNICA S.A, correspondientes 
al Servicio de Cardiología. Por consiguiente, ceden y traspasan todos los detechos que 
emanan de las acciones antes detalladas, de conformidad con la ley. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- 

Los señores Nervo Oswaldo Sánchez Rivadeneira y Dora María Auxiliadora Benites 

Rosero declaran que son propietarios de las acciones cedidas de la compañía 
NOVACLINICA S.A., razón por la cual tienen la suficiente capacidad para ceder las 
citadas acciones y los derechos que de estas emanan.



LA CESIONARIA acepta la cesión de las acciones objeto del presente contrato por ser en 
seguridad de sus intereses. 

QUINTA.- FORMA DE PAGO.- 

La cesión de acciones que se realiza a través de este acto, por la naturaleza del mismo, es a 

título gratuito y no implica erogación de dinero alguno de las partes. 

SEXTA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- 

Las partes renuncian a domicilio y se someten a los jueces competentes de la ciudad de 
Quito. 

Para constancia las partes suscriben esta cesión, en dos ejemplares de igual tenor y valor, en 
unidad de acto, en la ciudad y fecha arriba indigádas. 
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